
Al contestar, favo citar en el asunto este No. de 
Reg s 020 95500577931 

20195500577931 

ST 
Sup•rTronip ort• 

Bogotá, 05/11/2019 

Portal web: www.supenransporte.govoo 
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 28B-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado 
UZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVA 
CALLE 7 No 2-36 
FACATATIVA - CUNDINAMARCA 

Asunto: Comunicación Acto Administrativo. 

Respetado (a) Señor (a).  

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta me permito comunicarle 
que la Superintendencia de Transporte, expidió la resolución No. 11235 de 22/10/2019 
por lo cual le anexo fotocopias de la misma. 

Sin otro particular. 

S 	 elásquez 
Grupo Apoyo a la Ge ión Administrativa 

Anexo: Copia del Acto Administrativo. 

15-DIF-04 
V2 



REPUBLICA DE COLOMBIA 2 
J t 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 	1 1 Z 3 5 
	

2 7. OCT 

Por la cual se da cumplimiento a una conciliación prejudicial en el marco del proceso con radicado número 
2019-00068 del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Facatativá. 

LA SUPERINTENDENTE DE TRANSPORTE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 1437 de 2011, los Decretos 101 
de 2000, 1079 de 2015 y Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, y 

I. 	CONSIDERANDO 

1.1. Que el 15 de mayo de 2018 se realizó visita de inspección en la sede de la sociedad TRANSPORTES 
GC LOGÍSTICA S.A.S. identificada con NIT 900511129-9, (en adelante GC Logística), ubicada en la 
carrera 5 número 7A — 30 en Facatativá — Cundinamarca. 

1.2. Que según políticas de GC Logística, la única persona autorizada para recibir inspecciones de 
autoridades es su representante legal, quien además el único facultado para autorizar la entrega de 
cualquier documentación a personas ajenas a la empresa. 

1.3. Que mediante documento radicado con el número 20188200509041 del 15 de mayo de 2018, esta 
Superintendencia solicitó explicaciones a G.C. Logística. 

1.4. Que GC Logística presentó las explicaciones del caso mediante escrito radicado con el número 
20185603518942 del 25 de mayo de 2018. 

1.5. Que mediante la Resolución número 29627 del 5 de julio de 2018, se sancionó con multa de setenta 
(70 SMLMV) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la época de los hechos, equivalentes 
a CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEICIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA PESOS ($54.686.940) por la renuencia a entregar información, con base en lo dispuesto 
en el artículo 51 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

1.6. Que GC Logística presentó recurso de reposición el 23 de julio de 2018 mediante escrito radicado con 
el número 20185603767402. 

1.7. Que la Superintendencia de Transporte resolvió el recurso de reposición a través de la Resolución 
número 41531 del 10 de septiembre de 2018, modificando la sanción inicialmente impuesta a diez (10 
SMLMV) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la época de los hechos, equivalentes a 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($7.812.420). 

1.8. Que GC Logística, formuló solicitud de conciliación como requisito de procedibilidad para promover el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de obtener la nulidad de las 
Resoluciones número 29627 del 5 de julio de 2018 y 41531 del 10 de septiembre de 2018. Solicitud 
radicada bajo el número, ante la Procuraduría 198 Judicial I de Facatativá. 

1.9. Que en audiencia de conciliación prejudicial celebrada el día 28 de marzo de 2019, la 
Superintendencia de Transporte, como convocada, presentó formula de conciliación teniendo en 
cuenta el parámetro de conciliación establecido por el Comité de Conciliación, el cual en reunión 
ordinaria de Comité de Conciliación número 10 celebrada el 20 de marzo de 2019, decidió por 
unanimidad de los asistentes con voz y voto, impartir instrucción al abogado externo de la entidad, en 
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el sentido de conciliar las pretensiones del convocante, por cuanto una vez analizada la situación 
fáctica y jurídica del presente caso, se evidencia que la actuación administrativa dentro de la cual se 
profirieron las Resoluciones número 29627 del 5 de julio de 2018 y 41531 del 10 de septiembre de 
2018 fue adelantada con base en una indebida interpretación y aplicación del articulo 51 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

1.10. Por lo anterior se realizó ofrecimiento de Revocatoria directa de los actos administrativos acusados, 
asi como la terminación de cualquier procedimiento de cobro que se hubiere iniciado; precisando que 
una vez efectuada la revocatoria de oficio, el convocante deberá abstenerse de iniciar cualquier tipo 
de acción judicial, en la que pretenda indemnización de perjuicios y condena en costas, incluidas las 
agencias en derecho en contra de esta Superintendencia. 

1.11. Que la formula conciliatoria propuesta por el Comité de Conciliación de la Superintendencia de 
Transporte fue aceptada por la parte convocante. 

1.12. Que con número 2019-00068 se radicó solicitud de aprobación de conciliación prejudicial, ante el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Facatativá. 

1.13. Que mediante Auto del 19 de septiembre de 2019, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Facatativá aprobó el acuerdo conciliatorio prejudicial suscrito entre GC Logística y la Superintendencia 
de Transporte ante la Procuraduría 198 Judicial I de Facatativá. 

1.14. Que en relación a lo aprobado, se hace necesario dar cumplimiento a la conciliación prejudicial 
celebrada, y, en consecuencia revocar los actos administrativos en los que se centra la litis. 

Conforme a lo expuesto este Despacho, 

II. 	RESUELVE 

Artículo Primero: DAR CUMPLIMIENTO a la conciliación prejudicial aprobada por el Juzgado Tercero 
Administrativo del Circuito de Facatativá, mediante Auto del 19 de septiembre de 2019, dentro del proceso 
identificado con número de radicado 2019-00068 donde actuó como parte convocante la sociedad 
TRANSPORTES GC LOGÍSTICA S.A.S. identificada con NIT 900511129-9. 

Artículo Segundo: Por lo anterior, REVOCAR DE OFICIO los siguientes actos administrativos: Resolución 
número 29627 del 5 de julio de 2018 y 41531 del 10 de septiembre de 2018, portas razones expuestas en la 
parte motiva de esta Resolución. 

Artículo Tercero: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la Secretaría General 
de la Superintendencia de Transporte, a la Representante Legal o quien haga sus veces de la sociedad 
TRANSPORTES GC LOGÍSTICA S.A.S. identificada con NIT 900511129-9, en la Carrera 5 número 7 A —30 
de la ciudad de Facatativá — Cundinamarca, al correo electrónico registrado en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la investigada: transportesg.c.logistica@hotmail.com; de conformidad con el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo Cuarto: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la Secretaría General 
de la Superintendencia de Transporte, al Grupo de Judsdicción Coactiva de la Oficina Asesora Jurídica y a 
la Dirección Financiera de la Secretaría General. 

Artículo Quinto: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la Secretaría General 
de la Superintendencia de Transporte, al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Facatativá en la 
Calle 7 número 2 — 36 en la ciudad de Facatativá, Cundinamarca; y al correo electrónico: 
j03adm infac@cendoj. ramajudiciaLgov.co. 
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Artículo Sexto: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra la misma no 
procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 

La Superintendente de Transporte, 
1 1 2 3 5 
	

22 OCT 711.19 

Carmen Ligía alderrama Rojas 

Notificar 

Empresa: 	 Transportes G.C. Logistica S.A.S. 
Identificación: 	 900511129-9 
Representante Legal: 	Hugo Alexander Carrillo Carrito o quien haga sus veces 
Identificación: 	 C.C. No. 11.442.832 
Dirección: 	 Carrera 5 número 7 A —30 
Correo electrónico: 	transportesg.c.logistica@hotmail.com  
Ciudad: 	 Facatativá — Cundinamarca 

Comunicar 

Juzgado: 	 Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Facatativá 
Juez: 	 Pacte Andrea Bejarano Brazo 
Dirección: 	 Cate 7 número 2 — 36 
Correo electrónico: 	j03adminfac@cendojyamajudicial.9oy.co  
Ciudad: 	 Facatativá — Cundinamarca 

Proyectó: AEGM 
Revisó: María del Rosario Oviedo Rojas - Jefe Oficina Mesera Juridica. 
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